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Delegación de MALAGA
N.I.F: P2909200D      Referencia: R2960020000607

Delegación Especial de ANDALUCIA      

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN
CL HEROE DE SOSTOA, 11-13
29002 MALAGA (MALAGA)
Tel. 952077200
901200351

REMISIÓN ANUNCIO COBRANZA

Sr. Alcalde-Presidente

Adjunto le remito Anuncio de cobranza relativo a los recibos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas del ejercicio 2020, cuya gestión recaudatoria corresponde a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para que, en cumplimiento del artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación (R.D. 939/2015, de 29 de julio), ordene su publicación en los locales de ese 
Ayuntamiento y se divulgue por los medios de comunicación que considere adecuados.

Dicha publicación deberá realizarse antes del próximo día 1 de septiembre, fecha en la que por parte 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se comenzarán a remitir los recibos 
correspondientes a los contribuyentes afectados.

Nº de Remesa: 00001670010

9028010852 Nº Certificado: 2059888408123

AYUNTAMIENTO DE TOTALAN

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 8DWHYQEJ4TVN9RPP  en www.agenciatributaria.gob.es
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE TOTALAN P2909200D 15/06/2020 14:41:30 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
5476d307df56550468096339eff6fb22c01afcdf https://sede.malaga.es/totalan
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Delegación de MALAGA
N.I.F: P2909200D      Referencia: R2960020000607

ANUNCIO DE COBRANZA RELATIVO A LOS RECIBOS DEL I.A.E. 2020

Se comunica, en relación con los recibos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas correspondientes a 2020, y cuando se trate de cuotas nacionales y 
provinciales, cuya gestión recaudatoria corresponde a la Administración Tributaria del 
Estado, lo siguiente:

PLAZO PARA EFECTUAR EL INGRESO

Del 16 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2020 (Resolución de 18 de mayo 
de 2020 del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria).

LUGAR DE PAGO

- Cuotas nacionales

A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas 
de crédito) en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta 
abierta.

- Cuotas provinciales

A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas 
de crédito) en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta 
abierta.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de dichas 
Entidades.

Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado mediante 
adeudo en cuenta, a través de Internet, en la dirección www.agenciatributaria.es, en la 
opción; Sede Electrónica. Trámites Destacados Pago de Impuestos. Para realizar el pago a 
través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica de los 
admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la 
deuda, determinará el inicio del período ejecutivo y el devengo de los intereses de demora 
y de los recargos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015)  por JUAN RICO MARTINEZ, El 
Delegado de la AEAT, 15 de Junio de 2020. Autenticidad verificable mediante Código 
Seguro de Verificación 8DWHYQEJ4TVN9RPP en www.agenciatributaria.gob.es.
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

5476d307df56550468096339eff6fb22c01afcdf

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/totalan

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290923_2020_000000000000000000000003022269

Órgano: L01290923

Fecha de captura: 15/06/2020 14:38:45

Origen: Administración

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Notificación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 5476d307df56550468096339eff6fb22c01afcdf

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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